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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
1  d e  octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

3Franeo® ,» » * ■ * » » « *

DÓlapW
U ra a ........
JPraneo® suxxqq 
Rsichsfnark .

Floran®® ••••«•«••fié************

Peso», moneda leg*3 ....
Conxnas suecas ........ ...„
Corosos noruegas 
Coronas danesas 
Paso chileno^................

COMPRA
VENTA

ta,#)
44.00 
xo.95

253.00

r—9 '

43.SO
,2.60
2,03

j
Wí.35
35 7̂0

ra,do
45.00
(1,22

JS9»3S

44.60 
a.66 
s,68

i  36,90
36.60

LABORATORIO Y PARQUE 
CENTRAL DE FARMACIA M ILITAR

Embajadoras, 95

Anuncio

.Se ̂ precisa la adquisición de envolturas 
y cajas de cartón (según modelo- existen.» 
te en este Laboratorio y Parque), cuyo 

> detalle, precio límite y condiciones téciiL 
ccdegak-s, se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios de este Centro, a 
disposición de quien pueda interesarle. 
Horas, de nueve a trece.

Se* admitirán ofertas hasta el día 8 de 
octubre próxiqio, inclusive.

E¡) importe defl anuncio será 'satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 2̂4 de septiembre de 1945.^-EI 
Coronel Director, (Luis Benito.*

S.S9&-0
. / -  ........

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M ILITAR

Embajadores, 95

Anuncio

Se precisa. la adquisición de .'übo do 
vidrio /(estirado mecánicamttite), cuyo 
detalle, precio límite y condiciones téc- 
nicodegaíes se . encuentran expuestas en 
el tablón 4e anuncios de este Centro <& 
disposición de quien pueda interesarle. 
Horas, de nueve a trece. „ * ,

Se. admitirán ofertas ha t̂a el día 8 del 
mes de oc ubre próximo, inclusive.

El iiriporte de) anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios, *

Madrid, 26 de ‘Septiembre de 1945.— 
El Coronel Director, Benito.

.LS974Í ' • ; i

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑO

LA TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta - concurso

La Delegación N¿¿ckna! dey Sindica- 
tos d e ’F. fe, T y  de las J. O ; N. S. 
anuncia la . subasta-concurso' de las" 
obras de construcción de doscientas diez 
viviendas en Zaragoza acogidas, a ios 
beneficios del Régimen. protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda,' .y 
de las que es Entidad constructora' ¡a 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subásta-coricuTSQ y* la forma de cele
brarse la misma feon los que seguida
mente se indican:

I — Datos de la subasta-concurso

£1 proyecto de las edificaciones^pro- 
tegidas lia ridar redactado por los Ar
quitectos don Alejandro Allanegui y don 
José de Yarza.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de seis millones doscien
tas siete mil cuatrocientas cincuenta y 
seis (6.207.456) pesetas con cuatro (04) 
céntimos, '

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta^eoncurso previamen
te hrj de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madri^ o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial ¿e Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda és de 
nov*enta * y dos mil. setenta y cuatro 
(92.074) pesetas con cincuenta y seas 
(56) céntimos. • ’ *

La fianza definitiva que ha dé* cons
tituir el adjudicatario una. vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad je  
ciento qchenta ‘y cuátro mil ciento 
cuarentq y nueve (184.149) pesetas do
ce (12) céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso

Lás proposiciones para, optar a la su
basta-concurso se admitirán en. (a De
legación .Sindical Provincial de Zara
goza en ■ las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30, días naturales, con
tados a partir d. la publicación del p re 
sente anunció en el BOLETIN Opl- 
.(JW!; D EL ESTADO.

El* proyecto corp,pleto de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo re
lativo á  las obras y Icircun stand as que 
comprende la contrata, y el pli< go de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y partí;cularesvque han de regir en 
la misena. estarán‘ de manifiesto 'en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
ragoza, en la DeUgadón National de 
Sindicatos y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los días y horas hábi
les de oficina. .

Lq apertura de los sobres se verifi- ; 
cará en la Delegación Sindical Provin
cial’ de Zaragoza al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de‘ admisión de 
to. pliegos. . v

'La fianza definitiva deberá sor depo
sitada por el adiúdicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
#n la cuanta especial de Tesorería del

Instituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de 

la publicación de la adjudicación "dê - 
finirivá en el BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO.

Dentro de los quince d ’as siguientes 
a! de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura públjt a el i orres ôn-*4 
diente contrato de eje* ución de obras, 
;*Las obras se iniriqrán dentro de los 

ocho días siguientes a de haberse fir
mado el anterior contrato, ' debiendo 
quedar terminadas, én un plazo do 
treinta meses, a partir del día' de su 
comienzo.

III.- Forma de celebrarse la subasta 
 concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas- 
td-con curso en dos. sobres cerrados y 
lacrado^, uno de los cuales contendrá 
La propuesta económica de la obra, for
mulada por medio de1 irqpr< so que ai 
efWto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y ei 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

t.° Cédula personal do) Hcitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate do Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura , de constitución dfe la 
Sociedad licitadóra.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso. •

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en !a respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General' de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto N ad o  
n#l de la“-Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de !a contribución. 
6.° Recibo justificativo de estar ¿d

corriente en el pago de la cuota sin
dical. >

7.0 Certificación o documento acre*, 
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas poc 
el Real Decreto de 24 de diciembre de! 
año 192S.

S.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser emplea* 
dos en la ejecución ^e las obras son 
producción nacional. (Ley de 24 de fe
brero de 1907.)
. 9.0 Justificantes de encontrarse 'tú 
corriente en ol pago d e . las primas ^ 
cuotas de los seguros y subsidios <*> 
cíales. ■
v La Mesa estará constituida por el 
Delegado 'Sindical Provirfcial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindica! Pro- 
Vincial; el Jefe, -Secretario técnico y Ar* 
quitecto asesor de la Jefatura Provin
cial-de !a Obra Sindical del Hogar y 
m  representante del Institutos Nado- 
nal de. la Vivienda, y de] acto dará fe 
el * Notario a quien por tumo eorre^ 
ponda.

Los sobres qu  ̂ contengan las propo
siciones* económicas do los concursan* 
tes rechazados '(artículo 6i del Regla
mento de 8 xle septiembre de 1939) se 
destruirán' ante el 'Notario, pronedién» 
dose a continuación a la apertura, ,-mte 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adiudicándose la ob^ a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.
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El bastan teo de poderes a cargó del 
' lidiador se declarará por uh letrado en

ejercicio en Zaragoza.
Tetminado el remate, si no hajf recia* 

tinación, se. devolverán a lós lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que .se refiera a la proposición declarada 
m/b ventajosa. *• '

SS' en * 1  plazo señalado no fuere 
V.ci -r).ti;w1n la fianza definitiva, el ad* 
j:.dir;i!ario perderá la fianza provisio- 
un \ se afiliará la adjudicación d ‘ las 
oh: as.

 ̂ En el caso de que e 1 adjudicatario 
£?.■ form ad/ara en el plaz. establecido 
el rorrespon'iente contrato perderá el 
total importe d^ la fian/a d finitiva- 
me'nte depositada

El contrato de' la. obra e??tará exento 
de 90 por 100 de los Den <ju>s, rea es 
y* timbres correspondientes.

Asimismo el imnu< sto de pagos al 
Es»ado en las^ ce~tifiracion"£ d« obras 
gozará • de un qo por 100 dé4 redención.

i :5Q3 -°*

D ELEG A C IO N  D E  H AC IEN D A  D E 
H U E L V A

Secietarta de ia ¿unta Administrativa 
»

C édula de citación
1 *Desconociéndose ei actual domicilio 

de Antonio Venancio1 Agustín José Gue
rrero, Francisco Ignacio Carolrpo, An
tonio Bolegas v jüan Antonio Ignacio, 
conducidos a : Ay amante para su expul
sión del territorio nacional, que última
mente lo tuvierpn ven la Prisión Provin
cial de Huelva, se les hace saber por me
dio dê  la presente que a las once hordta 
del 'día veinticinco le octubre, y en es
ta DelegacidPh. calle V.elarde, número 
ha de celebrarse jufltá Administrativa 
paja .ver y fallar ei expediente núme
ro 524 d e . 194.S, instruid( por aprehen
sión de 134 pesetas, dos* sartenes. c 
pares de. alpargatas y; 0,700 kilogramos 
de • tejjdos^-en;* . que «figuran encartad- 
dos, así.cpm o que pueden presentar en 
el acto de la junta 'as pruebas que es
timen pertinentes* a su mejor defensa 
y que tienen derecho a dosigna* qn yo- 
cal que forme parte de la misma V quex 

.habrá de ser individuo de la Cám ara de 
Comercio, comerciante o industrial tfia- 
tficulado en este e-apital con más/Vle 
cinco años de ejercicio. ¡

Lo q up .se  fpub^ca a los efecto- dol 
artículo 37 del ReglagNmto de Proce- ¡ 
dimjento^. de 29 de jim< de 1924 de
biendo advertirles ¿jjje de • no concurrir 
será fallado- en -H- 2¿dfa

Huelva/ 2byJc <épti,<-ml)r<- He ■•045̂ —
El Secretario de la Junta, F . Pía^.-r-
V .° B.°. el De legado-Presiden te, («d oy.

» o
1.369—O.

D E L E G A C IO N  DE ÍN D U S T R I Á  DE 
 JAEN

Ampliación industria

'Peticionario: Pon Alfonso. kontero
' Medina.

Objet- dé la petición . Instalar, en su 
fábrica de aceite de oliva, sita en Sanr

tisteban deí Puerto, una p^nsa hidráu- • 
lica de 25 crti. 0 > y aumontp de dp ¡ 
rirlo al moled^ro, .  ̂ j

Producción : La resultante de mol tu- i 
rar i .ooq.ooo de kilogramos de aceituna 
por campaña. ¡

En esta industria se emplearán ‘ ma
quina irt y matarías prima- naconaies.

S‘e hace pública .<sta )e:cu6i¿ para 
c ae lo- bidustr.iales\q e se /onsjderen 

• afectados por la mis'ma presentep den
tro del pjazo.de diez m a', los escntqá 
por duplicado que- estimen oportunos, 
en las Oficinas de. es^a Delegación de 
Industria, avenida del^Generalísimo, nú
mero 4. f ' j

¿ Jaén. '24 de septíenrbre \ie 1 4̂45.-—iEl 
¡ Ingeniero Jefe, ‘Felipe López -VloraJés.

-3-853-0 .
■ ^

DELEGACION DS INDUSTRIA ,DÉ 

 JAEN .

 Ampliación de industria '

Peticii na-rio: Don Angel Navas *Fer-J 
‘ nández.' '

O b je t o  de la petición: 'bustitqir el 
mo'ledero d ed o s rulos, poi otru de tre#, 

i y la prtns^ de 2 -m por.Qtrq de 25, 
instalando, además un motor de gas:

, oil de 12 H. P.
Producción : La resultante d£ molturar 

300.000 kilogramos de aceituna pot cam
pan?. ‘ 4 -

En esta industria sé emplearán mar 
quinaria y materias primas nacionales’.

"“ se hace pública esta petición para que 
los índustriaJes que se consideren afec
tados por la misma presenten^, dentrp 

{ del plazo de djez d i a d o s  escritos, por 
duplicado, que estiman . wpoituno^, eji 

!. las Oficinas de e#ta Delegación de Ip- 
dústt*ia* Avenida de (}enera4lsúnó, nú
m ero '4. *'

Jaén, . de septíeinbre de 1945.,—El 
Ingeniero Jefe, ‘Felipe Lfópez M o ráis . >

D E L E D A C IO N  DE i n d u s t r i a  
DE 1 Ó L E O O

Nueva industrió

Peticionario; Don Jjjan 'Lópe/ Larp- 
parero. v 1

Objeto : Instalar una. nueva industrial 
«Fábrica d^ Alcohola, en Fuensaltda. 1 
# Producción : . 800 lifros de al^óhoí M 

d ía . ; ' ‘ , *■ ' •. / •
psta industnla erppieará máqpinaria 

nacional. •
. Se hace pública esta petición para qpe 

los industriales que se consideren afecta- 
. dos por la misma pre^nten pot; d upli 

cado los escri os ,qpe estrilen oportuno? 
debidamente reintegrados .y dentro r d&l 
plazo de diez días en las oficinas 
ta Delegación de Industria (Taller deí 
Moro, ntiiü. 3). f

Toledo, 17 de sopl^ipbi'e de ip q j.-rE l 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez,

• s*84PrO. ‘ s '•

JU N T A  DE OBRAS Y SER VICIOS
DE LOS P U ER TO S DE LA LUZ 

Y LAS PALMAS 

Anuncio

\aran te une plaza de Ingeniero Auxi- 
iiar. ê n «j-sta Ju r ta, se saca a « oncurso 

'X'orv arreglo a las siguientes B ases:
Primera. Se convoca . concurso de 

méritos ,para proveer, ¡je confoimidad 
con el-Reglam ento de (unía .e .Obras 
de Puertos de 19 de c*nero de -1928 y la 
Ley de 25 de agosto de 1939, una.,/laza 
.de Ingeniero Auxiliar en la Dirección Fa- 
V'uitat , a de la Junta de Qbras y oer- 
vicios de los Puertos de L& Luz v Las 
Palmas. _ . ' # .

Segunda , Lós aspirantes * perteñeco- 
ráp al O'yerpo Nacipnal dé Ingenieros 
de Cam jnos, "Canales, y Puertóg, v deben 
acredi^aj documentalmen t e : .

a)* Sei español y estar en josesión 
de) ttfulo de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos/ o de la certificación de

. estudios .orréspo-ndieiUe,
b) Certificación del Registró de Pe: 

nales.
c) Su adhesión ai Movimiento Na

cional. - ^
d) Cuantos méritos estimen (perti

nente alegar, que justificarán^ tábida
mente. .

Tercen a. Él habep anual será el que 
-.corresponda al que resulte iO m brado  
%por su. categoría en el Cuerpo de In

genieros de Caminos, Canales a Puer
tos, con un complemento de veldo de 
once mi) (u.ooo) pesetas apuales; más 

- los. aumentos reglam entarios por bie
nios de servicios que cumpla y 1 a >* die
ta e fndemnizacio.nes que le correspon
dan por obras, siéndole Je  aplicación las 
disposiciones establecidas , l&s qu^’ pue
da re' ai c.tar se en lo sucesivo con carác
ter genoral para los funcionarios q u e .
presten servicio en ed a  J lVpta, esperto 
a residencias.  ̂ «

Cuarta Los aspirantes a >dicha pU^ 
za deberán solicitarla mediante ingtañ-' 
cia debidamente reintegrada, dirigida al 
señor Presidente dq la Junta *de ^),bras 
y Seryicios de los Puertos %de La Luz'
y Las Pafmas. .

/Quinta. Ca propuesta del '«ngeniero 
Director, cón el inforpi^ de la Ignta 
de Obras y ^Servicios del Puerto*, será 
elewada a J ' Ministerio de Obras Públi
cas, a íos gfectos del corresppndjepte 
nombramiento.*^

^exta. El plazc# de admisión *de so
licitudes será de treinta (.30). día^ ^na- 
turalcts, contados a partir ¿gL* iguiente 

, al de la publicación de esté anunwo 
en el FJO LETIÑ O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . '

La& Palmas de Gran Canaria, 21 de 
septiembre de 1945.--4E! Secretario¿Cj:>n- 
tador 'Robertci Bárjual (i^moz i$»to 
bueno, el Presidente, Francisco Hernán
dez Suárez. - ^

■ i'-sqí,jÓ, "■

'* iá* ■ ' ■ ■
D IP U TA C IO N  QE VIZCAYA

*A n u n cio  N- <

1 Examinadas por ¡q Coírti§)ón' Perma
nente d e ‘ la Djputaucjón <!& Vizcaya 19? 
solicitudes presentadas; p^r^ toipar parte 
encías optysíciones a U fe
tor de los Servicios Psiquiátri¿6s 4>fovin-

• ! •*:ü  y

- é:
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ciales, acordó publicar la lista de aspi-
* izantes, con exclusión de los retiradas 

hasta ia fecha,- indicando los docnntenias

Ír requisitos que a algunos' faltan.' con 
a advfctencia de qu<* no podrán tumay 

parte en ¡os ejercicios si para el día en- 
que hayan de realizarse no han com p le
tado ésa documentación en forma legtfl.

En cumplimiento de tal acuerdó se hace 
presente que se han presentado 

i # D. Luis Morales Moriega./
2. D. Mariano Bustamante Burón, que

dk>e remitir diez timbres del 
# ' Estado de tres pesetas* ca d a '

uno. ‘
3. D. Saturnino Angei Domínguez.
4. D. Vicente Ruitróp- Fernández^ a

quien falta certificado negatL 
vo de penales y testimonio de 

.haber sido depurado con ‘rS- 
•/ soltado favorable por el res

pectivo Colegio Módico, de-' 
hiendo además remitir un tim
bre provincial de una peseta 
¿incuenta* céntimos y dos tim- 

. bres del Estado de tres pese  ̂
tas cada uno.

5. D i Bernardo García de kTVilla, que 
f ' \  debe rem itir u n . timbre pro-

vinciaf de 1,50 pesetas > un 
timbre del Estado.de tres pe-*

' setas. • '
6. D. E m ilio  Poléez Martínez, que de«

v be ^emith. un tim bre provin
cial de 4,50. pesetas y un tjm- 
bre del Estado de tres pese-, 
tá9. ' ^

" 7. D. Jerónimo* Molina NuñTez,. que 
<fobe de presentar toda la do
cumentación' exigida, d.ebida- 

, • menté reintegrada, y rem itir,
• además,' un timbre »rovincial 

de 1,50 pesetas./ . *
* S. t D. Pablo de la Vega GAitiérroz.

9. D. L u is  Valenciano Gavá, que de
be rem itir un timbre provin
cial de 1,50 pesetas.

•' 10. D. José Forre Sánchez, que .ebo
* * rem itir ifr». timbre deí Estado

de tres pesetas.
11. D. Bartolomé Llopis Lloret. 1 
12* ' D. Eduardo Vafela. de Seijas. que 

debe rem itir un timbre pro
vincia^ de 1,50  pesetas, dos 

, .  ̂ timbres del Estado de o es pé-\
seta» cacja uno y tres tim bres^  
del Estado de 25 céntimos ca
da u n o .» , ; ¡ ^

13. D /M a rc e lo  Mateo Real qué. debe
presentar toda la íqcum enta-

• ó clón debidamente feínfógrada.
y, rem itir un timbre proyín- 

. cial de 1I50 pesetas.
14. D. fqsé Luis de Ormaechéá, que.
, debe presentar tc\da la doeu-

V mentación debidamente Fein- 
l  legrada y acom pañar un, tim 

bre del Éstadp^y otro;provin- 
' . • cial de 1,50 pesetasteá^a ño.

15. D. Jorge Marfji Anguera do Fojo,/
que. .debe presentar ted^ la
dpeuni^ntáción vd e  bidarr^nte

. Reintegrada; " ,
s 16..' D. Rodrigo- G onzález Pinto, -quer' 

■*( debe* rem itir 21 timbres del*
■ Estado de tres pesetas # * » *  
uno y ^ re s  timbres del ¡Bfctfádo 
eje L59. pesetas cada uno.

\ Bilbao. 31 de^agosto de 194#.-  El V i
cepresidente en funciones de Presídan
te, Gabriel. t/a is ^ A r .

. 3^47^0 . • ■'

M U S E O  N A C IO N A L  D E  C I E N C I A S  
N A T U R A L E S

Fundación a Premio Riber a»

A n u n c i o

Con arregiq a lo-dispuesto qn la'escri
tura funda* ¡oiiai :'ie esie premio y por 
acuerdo de Su Junta c]l Patronos, se abre 
concurso para la adjudicación del. mismo, 
aéstinadu a los alumnos de la Facultad 
do, Ciencias, sección ¡fie Natur'ates, que., 
'teniendo aprubadas las asignatura*/de la 
Licenciatura, ¿lo la expresada Seccíóp se 
encuentren imposibilitados por "falta de 
recursos para asistir a los laboratorio^ del 
citado Museo, con hb}6to de hacer ' Ja 
preparación de su 'tesis doctoral, siendo * 
preferujps 1 o» ju it  tírales de 'Machad. ‘
• E 1‘ agraciado recibirá* la cantidad de 

novecientas, (qcHjb'pesetas, distribuidas en 
nuéve men$ual;d?rdes/y tendrá la obliga
ción de asistir diariamente al laboratorio 
a que corresponda el asunto de la te§is 
elegida, podiendo ser. la t^-ca suspendida 
o retirada si la conducta o aplicación del 
interesado fuese censurable.'

E l concurso quedará cerrado el día 20 
de octubre próximo, ar las^ cinco de l a 1 
tarde, y las solicitudes, 'debidamente' 

í ” reintegradas,^han de (presentarse «n la  
(Secretaría dÍV esto Museo.

MhdrÜdx’zK de: septiembre de 1945.— El-‘ 
Patrono-Presidente (ilegible). , ..

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ IA  T E L E F O N IC A  N A C IO 
N A L D E ESPAÑ A

  Convoto toria para Oficiales, Ayudantes 
y P e o n s  d e  o f ic io s  v a r io s .

Para atenciones d e / Departamento de 
Construcciones y ConscYéa-ción en Ma-e 
|fríd, ¿e íunurteia concurso-opósi^ión, 'con 
el fin de cubrir las siguientes plazas de; 

'Oficiales, Ayudan-te^ y Peonea de -ofi
cios vano».

Dos Oficiales de. expedición.^ cpn ca
tegoría de Oficial de bficjp!3 varios.

Dos Oficiales r barnizadores ¿deniOd.- 
ídein. .  ̂ ’

* Un OfitiaJ carpintero ídem fd. id. I
Un Oficial p in to r ídem id. id. /• ;

« Un Oficfair conservador - de edificiosr
ídem id. .id.

Dós Oficiales pintores de automóviles, 
ídem id. fd.#* .. * v

*U-n Oficial electricista dé c o rb e |-í4en¿  
ídem (d. ' '  ■ ̂  g

pieclséls • Ayudantes , de- ^.ped.iciftues 
cori categoría de Ayudantes de oficios 
«varios. • • - f  ■ ■ - •

Un -Ayudapte fontanero. ídem id. id. 
Un Ayudante vuléatezado-r íden id. id. 
D os! peo,bes lava-coches con’ categoría 

de Peones d*. oficio» va'rfog. . •
E l ’su el do anual inicial pgr a cada ca- 

tegoria es d e : * /  #

Pgsetas

Oficiales de oficios, varios ...... 6-300
Ayudantes ídem id- ............... $ 590
Peones. fden> id. 4.700

Podrán tomar parte en este concurso 
ios españoles varonps, que 'durante  
año 1943 cuiriiplan dieciocho años como 
mínimo y veintiochQ como máximo,
¿ L a s  instanoias, reín tcg ia d a s con .póli
za de 1 ,,*;<> pesetas, serán dirigidas al se- 

(>r Inspector geiíeta) de la C o m |)auia 
T etef^iiga NacicinaLde España, y debe
rán presentíirse , en ¡a. lEai'U/da T é c n ica  
de Telefonía, cífflo de F u e /ca rra b  raí- 
qVTo i, durante los d ías 1 ál 15 de oc
tubre próxim o, de diez a '.d o ce  d é -Ja  
mañana. *

Las condiciones completas de esta cori, 
i voca/tbria estarán expuesta» V n Ja s Gen- 

to le s  de la Com pañía en Madrid.
Madrid, septiembre de ni 45-

T H E  ANGLO SO U TH  AMERICAN 
BANK L IM ITE D

(Banco Anglo-S ud Americano L imitado)

Cierre de las Sucursales en M adrid, Barcelon
a, Valencia y Sevilla.

Com unícam es a n u esto s elicntes y al 
' p i# lie p 'e n  general que. hemos resuelto 

«esar en nuestra» actividades bajicarias 
en España t! día 29 de septiembre. del 

, corriente' año.
Al ñdsmo / tiempo nos muy grato 

hacer /opstár ,que eí «Bank of London 
&  South.. Arherica ¡Limited» • instalará 
sus “Sucursales en ¡España y establece
rá Jífs ’ negocios' ham acio»* en ‘ rwjgstro»' 
propios dóipteifros desde el. día 29 d0 

‘septiembre ac.tqal.
Al hacer público lo . qué an tecede, esta 

Institución se cQnipfece en expresar s¡u 
gratitud /por la ‘ confiartz.íj que duraiito 
§u permanencia en España se l.e-ha dis- 
pé/fsado y en saludar áf público con 
toda consideración.— «The Aogfo South.' 
American Bank ¡Limited». *'

3-877- P .  ’
A '_._______________• ~_■_____

BANK OF LONDON &*60UTH AME
RICA L IM ITE D

(Banpo de Ldndres y America del Sur 
Limitado)^

Apertiira de SuCurs'aJes en M adrid, D ar- 
celpnn, Valencia y Sevilla

Ponemos en condchuicnto ' de/^púbb- 
co' que desde día 29 de

corriente ailo ptís será ^ a ío  y hoít^ 
roso .ofrecer ñuesp-qs’ servicuis brtticarios 
en. España, instalados en los, mismos 
locales dpnde los prestaba ^«T!ie Ap glo 
South American Bank L im ited »..

,E1 %erviiúo que ofrecemos será des
arrollado con ios mismos elementos que 
nuestros ant£fcesore,s, y por ello espera

dnos m^nteñer con los client/es ‘¿fe * ¿«Tho 
Anglo South .American . Bank Limited» 
y con xd público,. enx general análogas, re
laciones bancadas a la / que sostenían 
con.dicba Institución., .

v Cop este ofrechuiento, .hacemos pre
sente que .este Banco estudiadL siempre 
comptecido cuantaií órdenes y consultas 
le sean encomendad*3s, r a r  el deseo de 
que "sus servicios* redunden en benefido 
y (progreso del comerci- nación*al e hn* 
tennqcionab— «Bank of jLondoh &v South' 
America Limited^. '

• • • -r \  ./ -

i  r-¿v.
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COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTR ICID AD , S . A.

La Junta general ordinaria, celebrada 
m  es ta ' lecha, ha autorizad© &l Consejo , 

Admi-mst radón ,para -distribuir .&' Jo* 
¿^donistas, cao ca^go: $ . foiidp de*reser* 

.ya espedid,.- como dividendo cotfespon- ; 
diente íá- o j^ d c io '4944-45, 40 pesos,, mo- 
n-eda nacional argentina,', por cada . acción • 
d e . la^.serié^'A, B y C , y ' 8-pesos, mq- • 
neda • nacional argentina*, por. cada ■ ac
ción. de .Ífíís ¿eries D  v E, én bonos,..de 
Caja 4 'por /.©ó, • & la. par, • de Ja * Com- 
'p&ñfe, de las mismas,'Características que 
los-entregadlesJén pago;: dé parte dd di- ' 
videsxky de .'Jos ejercicios ‘ 1939-40 yv 2940-'
4i-j y ;>de &,• totalidad de, ios -dé, 1941-42 ' 
.» 1943-44*.. .Los nuevos bonos sérán amor
tizares’ en quince anos,, a  contar desde 
3 • de enero <i¿; í^ ój-y ' 'llevarán = cüpóri ven
cedero en t. de .enero de 1947, y en» Igual 
í^cha de, losañ o s sucesivos» L a  fecha., a * 
.partir derla cuál.se procederá 'a l1 reparto 
de dichos bonos de Caja, éoñtra. entrega 
"del ’.^opréspobdi<5i|te número de-cupones, ’ 
\trúmero 4 ,̂ se anunciará oportunamente. 

v Madrid».yiSNde septiembre de ?94$,’-~BÍ 
•;Cdíi®ej¿. de Administración. t ;. ,.''

.váfitr'/-. v ■ •j ; ;  . * ,
'•   . : 1 ■ j ■

«EL FEN IX ESPAÑOL» COMPAÑÍA 
 DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

/ f¡o$ acuerdo del Consejo de Aditunis- 
.tra'ckkt ée esta; Compañía, t se convoca a ; 
Jos stores accionistas a ‘Junta "géííérat 
Ordinaria, <jue se celebrará el día 1x5 de 
ôctubre.d é v i^ S é•& Jas clqco'de'la tarde*

' éó  M tó íá , calle dé Aleálá, númé \ ,"■ 
ésdén ddl d ía  será la siguiente:

V j Examen y. aprobación, en su ca- ; 
‘spj -de 1a> Memom y cíe, las cuentas:co¿, * 
Vné^ñdfcnte& a l . ejercicio 1944. *

• ; • ¿ *  . Propuestas 'reglamentarias d e ;1 '
’ V?oniejo ••V» 'Administración*' ■'

* 3»f HómbramienSto dé los; señores q u e . 
ceunponen la Com ilón de Cuentas.

4/? señores 'Adm-iclstrá-
■ {¿prest.' . .̂

■ Loé• mñoĉ b > accionfetas.que deseen á$i$- 
ilr a c\ta .'junta, deberán deppsitair Isus 
acctortés "hasta* eí día 9* inclusive, én d  
•ddmip:iíí> -social - de/la -'Compañía, o en 
d  ' Banco E,̂ pañQÍ de Crédito, calle de 

1 Alcalá»-Vúxn* 14,' o. 'en las Sucursales dé 
%«ste -"Banco' en . prevmcias. ÉoFrancia» ■ 
lew títulot '̂ipcÁ’án ser. depositados • en- <Pa- ; 
>&; en la Banque pran^alse et ItaSienhe

• fjoür IVAmerique du 'Sud,-12. hié'Halery,. 
«a ,'ía - Banqúe TrasaJantique, 17 bouléw 
vándi fíaússmann, y . -la Baitque . de 
París .et des' ;-Payá B^sv 3 ‘rúet d’Antln; : 
No podrá ■ ^er' 'retirado ning^p; depósito 
;iasta después : ido Sá cetóbración* . de' la 
limtn*- ' * : '. *" ! . ’vt V ,

Madrid, veintinueve de septiembre dé 
m í . novecientos ' cuarenta. ,y  ¿i<nco.~-El 
Sech¿tark>.-<H .Cpfi-8é]ó,- •Céfía’mo Cabrero». 

••'3»86o-P ,: ^ - ;> - - ; ,

SIEMENS INDUSTRIA ELECTR ICA
Sociedad Anónima

: el' día 1? de ocfep'bre,. de 1045,
queda abierto el pago del^upón núme- 
¿ti» 39 de las cbflgaciones hipotecarias de 
mi& Sociedad, segunda êmisión al ó ̂ pór 
4m<... convertida» 9Ü 5 por roo*’ emitidas,

c o n  e l  a n t e r io r  n o m b r e  d e  « S ie m e n s  
§bhuckertilndusíriá. Eí.^ctrica»,-por. ¿3-. 
importe de 9,25 gesetás líquido cada uñó, 
deducidas tés' im'jpue$4 os ̂ ¿^tuáles.' * y  ̂ ■
' J3e . acuerdo ''con las- condicioné^' >de 

emisión, el cobro de los cupones- ¡puede 
efectuarse en él Banco Alemá'n* Trans
atlántico, de Madrid, Barcelona y Sevilla, 
y en el Banco Español dé, Crédito de 
drid. y de Barcelona. \ ;
. Madrid, ■ 26 - de |.septiembre de 'íg^S-"^ 
tJ'ñ Director, Enrique. L au d a,'

3-ft79-P : •

SOCIEDAD H ULLER A VASCO- 
LEONESA 

■ ■Se pone en conocimiento de los seño-  ̂
res obligacionistas de esta. Sociedad, q u e‘ 
a partir del día primero de octubre p?ó- 
i&imp, sera1 pagado, por el Banco de Bil
bao, el importe dé 12,60 pesetas, deduci
dos ¡los  ̂impuestos, qon'ra entrég^ .d d  ? 
éupón '-liúmé, 23. -  .  ̂ / »■*

Madrid, 27 ‘ .de; septiembre dé 19 4 5^  
'E l Consejo de. Administración. 
y3,SSo-P ■ ■ . •'■; ;■'/ r - ; ;

FOM ENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A.

f*Con. ameglo a  íos requisitos leg á is  
éstablecidp, y en las-Casas de Banqa dé 

• los *^ñc es Hijos de F. Mas Sardá y se- 
ñores ^blér y. Torra Hermanos, »de Bar. 
celoná, y por el Banco Pastpr. (Alcalá^ 
número 46, Madrid), se Ji^rá efectivo 
cupón de los títulos de rendimiento fijo 
detesta .Sociedad, vencimiento r.® de éc- 
tubre próximo. 1 

Barcelona» 2$ dé septiembre de 1945. 
Por acuerdó dél Consejo* de Administra
ción, el Secretario* Rafael Vailet Sabater,

; ' 3-874-P X ‘ ■ ‘

A D M I N I S T R A C I Ó N  

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
P O L ÍT IC A S

L IB R E  D ISP O SIC IO N  DE BIENES 

JUZGADOS D E  INSTRUCCION :
Conforme ai artíouio 57 dé la Lep de 

%  úe febrero de 1939 (BOLETIN OFI* 
PIAL DEL ESTADO nümérQ i4 }. *se txfyce 

t saber *que poi lae resoluciones qû ? ‘ se 
expresan; fletadas étí Expedientes d©\ 
responeabw^d política seguidos contra • 
vioa inculpados^que se ménóiónan en las 
siguientes telaqidnes , éstos o. sus here
deros/ en su casa, nan recobrado la libre 
disposición de sus bienes quedando sin 
ra&s requisitos levántados (cuahtos em- . 
bargps y medldas precautorías se nubíe* 
ren llevado a efecto en ío$- mism^:

y . Challa tíj 3a Sierra ,
Don Fernando Córnéllo1 M artíp^v Juez 

Municipal, eh funciones del de Pdm ^ , 
x a Ihs^ánciá de" la misma y ; su ; pár- 
tidp. '' '• i “ .
Hago saber: vQue s e ' ha decretado vi 

sobréseimion^o dd expediénte núrp,« 1.474 ' 
do 1946 séguWp. contra Antonio Martín 

I ¿0 &  PortiUa, natáfal y vecino de

ciudad, con  domicilio en la calle Manuel 
Cabrera, sin número. . - . ■

Cazada .de' la- Sierra, .29 de noriesn- 
■brei-Ue 1944.-^1 Juez, Fernando C.orn̂ :> 
Ho.— Ei Secretario interino, Era.^to Roja?.* 
^ . 607.  . ( ' ; -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E 

INSTRUCCIÓN
 MADRID
Cédula de notificación 

■ En virtud de providencia, de'.hoy por 
el señor Jq^. ^lunicipal e mterino de 
Primera instancia, número»• 1, Decano, 
en eí juicio declarativo de mayor cuan
tía que se tramita a instancia de- dbñfó 
María dé la Paz Sobreira González, con* 
tra don Máximo Suárez Suáfez, sobre’ nu
lidad de matrimonio civil, se ha acordado 
se cité por medio de la presente cédula, 
que Se insertará en los periódióes. oficia
les pof segunda vez» ai demandado don- 
Máximo Suárez, cuyo domicilio se des
conoce,-a; fin ' de que comparezca ante el 
expresado Juzgado, silo en la xalle  ^del 
General pastados, hám¿ i ?‘ el, día. diez 
de octubre próximo, a las once y med-.a 
dé su mañana, a fió de prestar ’ confe
sión .en juicio, bajo apercibimieatp que 
de -no Aerificarlo sin causa fusta que 

♦tío impida, bé le tendrá por . confesó en 
las pósjck>nes que se formularen y fue
ren declaradas pertinentes,

Madrid, veintisiete de septiembre de 
'miil novecientos cuarenta y cinco. El 
.Secretario, P. S.,* Manuel Tcira. r  
. 3.871-A. J;¿ . . t  ?

BILBAO
Don Juan Sar\ José Cámara. Juez de

Primera Instan ría accidental número 
,.é cuatro de Bilbao y  su partido , ,

Hago saber ; Qué en este |j izgado ̂ y a 
instancia del Ministerio Fiscat /se sigu« 
expedienté sobre declaración de ausencia 

* <de Ángei Anronio M >nio ■ Balciscu^tó, 
es|>oso de>. IsaM  Ezquen*a Deusty» que 
se áüsentó dc Esprña. hac-c más de vetñ- 

 ̂'te años ignoránd-se Jv paradero.
: JLó qué se h5.ee constar a los efectos 

de lo •: dispuesto # ii  la L ey . dé. ,S' ’de sep- 
:íiembre''.dé. 29 9̂ ' • , ’ \

Oado en Bilbao a cuattó de 
Iwe de m i l ; novecientos cuarenta v, cin- 
éb. ' — Él j uez. 1 lan .*>an (Táma-
ra,— D. el Secretario, Tóribio Diez*

.'• • 1.399-A. J.. ”’,v ,. , ;. ..-V 2*a .1-10-1943

M A N A C O R
Requisitoria

' '  TU IX ÁN S PICA, salvador; ¿e tréin- 
fa. y cuatro- años ' de edad» casad > d̂el« 
comércio, hijo de Kamúñ y CJ/nep ión, 
ñaturaá̂  de Mataró,' vécino de Barcelona, 
dod^e |uvo síi úítinio dómiciho en ’ lá 
caite Obispo Larg-uar.da; núm. 14; 3^ a .a 

- r^*océsadó pór delito- de aizamieu'V de 
bienes en sumario nám. . 51 de *943» que 
se ,le  instruye en este Juzgadó. de Matia- 
cor ; comparecerá , ©n término de diez 
días, a fin de/emplazarle para que .com
parezca ¡ áñte ía Áudiengia • -.üri>Vihcf.al, 
afistido de Ábogadó que le defienda y. 

y Procurador que, jé represénte, bggó a\yec  ̂
. cibimiento ’d e"sér * declár^do'^rebeil.Se,y  pa

rar le el perjuicio'# que hubiey©;*íú¿á^ 
i •Io37S*A¿ Jé ' •» • "■ - -s


